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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León

Occidental
Expropiación Forzosa.-Pago Justiprecio de Jurado.

Obra: “Seguridad Vial. Construcción de vias de servicio. CN-601
de Madrid a León por Valladolid del P.K. 193,9 al 196,00. Tramo:
Valladolid-Zaratán.”

Término Municipal: Zaratán (Valladolid)
Clave: 33-VA-2860
De conformidad con lo dispuesto en el Artº 49 del vigente

Reglamento de Expropiación Forzosa, se hace público que el pró-
ximo día 15 de septiembre de 2.005, se procederá por Transferencia
bancaria al pago del expediente más arriba indicado, del cual son
interesados:

* Mª Pilar, Consuelo, Mª Jesús y Petra De la Fuente Briso-
Montiano

* Pedro César Gutiérrez Gutiérrez
* Valera y Mampodre, S.L.
* Eusebio Lajo Álvarez
*Ángel R. Concejo Saínz y Mª Teresa Casas González
Valladolid, 30 de agosto de 2005.-El Jefe de la Demarcación,

Carlos Casaseca Beneitez.
6505/2005

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID
Edicto

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado, con fecha 20
de mayo de 2005, resolución de revocación de la resolución de 26 de
agosto de 2004, mediante la que se sancionaba a D. Zoubair Akdi,
nacional de Marruecos, con NIE. X-04557984-M, con la expulsión del
territorio español por un periodo de tres años, por infracción al art.
53.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O.
8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003,
de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía en base a lo
dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 25 de agosto de 2005.-El Secretario General, Antonio
Andrés Laso.

6456/2005

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 29 de agosto de 2005 del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delega-

ción, por la que se autoriza y aprueba el proyecto de ejecución de
las instalaciones eléctricas que se citan.

Vistos los expedientes incoados en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid a petición de Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U., con domicilio en Valladolid, calle Veinte
de Febrero n° 8, solicitando autorización y aprobación del proyecto
de ejecución para el establecimiento de las instalaciones eléctricas
que se citan, y cumplidos los trámites reglamentarios señalados en el
artículo 53 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
en el art. 12 y art. 15 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el
que se regulan los procedimientos de autorización administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Valladolid, ha resuelto:

Primero.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. las ins-
talaciones eléctricas cuyas principales características son las siguientes:

Expte: 29.589 (5-5348746-000)

Características: Centro de Transformación Integrado de 400 kVA.,
Línea Subterránea de Media Tensión a 13,2 kV, de 35 metros de longi-
tud, cable 3(1x240) AL, tipo HEPR-Z1 para suministrar a 17 viviendas
unifamiliares en la U.E. n° 12 en el término municipal de Cigales
(Valladolid). El proyecto incluye la obra civil correspondiente y diverso
material eléctrico necesario para su puesta en funcionamiento.

Expte: 29.600 (5-4483691-000)

Características: Soterramiento de un tramo de Línea Aérea de
Media Tensión denominada Línea STR ISCAR-Línea Circunvalación
Norte entre los apoyos n° 23 y 25, de 13,2/20 kV, de 145 metros de
longitud, cable 3( 1x240) AL, tipo HEPR-Z1, para la construcción de
un edificio de viviendas en C/ Carracuellar en el término municipal
de Iscar (Valladolid). El proyecto incluye, la obra civil correspondien-
te y diverso material eléctrico necesario para su puesta en funcio-
namiento.

Segundo.- Aprobar el Proyecto de Ejecución de las instalacio-
nes eléctricas que se citan.

Tercero.- Contra la presente Resolución podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y
Minas en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de
la notificación de la presente o de sus publicaciones, de conformi-
dad con el art. 114 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
de 13 de enero.



Valladolid, 29 de agosto de 2005.- El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-1-2004 (B.O.C. y L. nº 21 de 2-2-2004) P.S.
Resolución de 8-10-2004, Emilio Romera Izquierdo.

6437/2005

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Se pone en conocimiento de los interesados en la Concentración
Parcelaria de la zona de Herrín -Villafrades-Villalón de Campos
(Valladolid) y Boadilla de Rioseco (Palencia), declarada de utilidad pú-
blica y urgente ejecución por Orden de 17 de noviembre de 2003, que
el Director General de Desarrollo Rural con fecha 22 de julio de 2005,
ha aprobado las Bases Definitivas de Concentración Parcelaria, que
estarán expuestas al público en el Ayuntamiento, durante el plazo de
treinta días hábiles a contar del día siguiente al de la inserción de este
Aviso en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los documentos que los interesados puedan examinar en el lo-
cal habilitado por el Ayuntamiento, se refiere a la determinación del
perímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, su-
perficie que se exceptúa por ser de dominio público y relación de
fincas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación de coeficien-
tes, estudio ecológico y a la determinación de propietarios y titula-
res de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo dominio y titu-
laridad se han declarado formalmente.

Contra las Bases pueden establecerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Ganadería, dentro del plazo
de treinta días hábiles, pudiendo presentarse el recurso en el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, Área de Estructuras
Agrarias, expresando en el escrito un domicilio para hacer las noti-
ficaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la
Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León, todo recurso
administrativo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del
terreno que implique gastos que no deba soportar la
Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos, a reser-
va de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará
uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de
los gastos. La Consejería acordará al resolver el recurso, la inme-
diata devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gas-
tos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refiera a la
prueba pericial que fundamentalmente la estimación total del re-
curso.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.- El Jefe del Servicio Territorial
de Agricultura y Ganadería, Nicolás Aguado Ortega.

6436/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención

El Pleno Corporativo en sesión de 29 de julio de 2005 acordó apro-
bar el expediente de Bajas de Derechos y Obligaciones de ejercicios
cerrados correspondientes a 2005, que figuran en el anexo adjunto.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio durante
quince días hábiles, para que los interesados puedan formular las
reclamaciones que estimen oportunas durante dicho plazo.

Valladolid, 5 de septiembre de 2005.-El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.
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RELACIÓN DE BAJAS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS DEL PRESUPUESTO DE 2005

PRESUPUESTO REFUNDIDO DE INGRESOS

CONCEPTO         TERCERO                                                                           EXPLICACIÓN                                            IMPORTE 

172.01 VARIOS RECARGO PROVINCIAL SOBRE LICENCIA FISCAL E I.A.E.

VARIOS AÑOS (CORRECCIÓN DE ERRORES EN CARGOS 

CONTABLES) 648.938,81

02.455.05 JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN ACUERDO MARCO CIGALES 11.324,25

03.310.03 DEUDORES VARIOS ANULAR LIQUIDACIÓN 166,99

03.310.05 PAREDES YAGUE, PABLO T.C. 9920/03 RELAC. 148/03 27.187,38

03.310.05 DOMÍNGUEZ REDONDO, DULCE DEUDA GENERADA 160,00

03.310.05 DIÉGUEZ MARTÍNEZ, TERESA T.C. 10356/04 RELAC. 2003/157 22.046,21

03.399.09 GAMAZO PINILLA, ANGELA AYUDA ESTADO NECESIDAD IS. 12003/1260 567,52

03.422.00 SACYL FÁRMACOS PSIQUIÁTRICO 38,51

03.455.05 JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN ACTIVIDADES DISCAPACITADOS 4.954,43

03.462.04 AYTO. SANTA EUFEMIA AULAS DE CULTURA 2002/03 300,00

04.310.04 ANTOLIN AGUAYO, SEGUNDO T.C. 11193/04 RELAC. 2004/177 705,65

04.381.00 DEUDORES VARIOS ANULAR ANUNCIO 50,32

03.761.00 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA ACONDICIONAMIENTO VP 1104 0,01

03.762.01 AYTO. RUEDA FCL 2003 54,30

03.762.05 AYTO. MANZANILLO SANEAMIENTO PPAD 2002 0,01

03.762.05 AYTO. SIMANCAS PARQUE PUBLICO PPAD 2002 134,16

03.762.05 AYTO. BARRUELO DEL VALLE PPAD 2002, SOBRANTE 1.027,61

03.762.11 AYTO. PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN URBANIZACION.-VILLA 2002 103,04

04.762.01 AYTO. VIANA DE CEGA FEL 2001, SOBRANTE 2.182,18

04.762.11 AYTO. SAN PELAYO VILLA DEL PRADO, SOBRANTE 221,96

04.762.12 AYTO. FUENSALDAÑA POLI 2003, COMPLEMENTARIO SOBRANTE 1.578,35

PRESUPUESTO REFUNDIDO DE GASTOS

PARTIDA TERCERO EXPLICACIÓN IMPORTE

303.422.00.489.00               TESORERO AYUDA TRANSPORTE ESCOLAR.- RENUNCIA ESTHER DEL VALLE

CUBERO 143,72

6500/2005



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Inspección y Disciplina Urbanística. O. E.

Imposición Multa Coercitiva, por incumplimiento de lo ordenado,
en el Decreto de fecha 5 de abril de 2002 en el que se le ordenaba

realizar obras en el inmueble sito en Calle Niña Guapa nº 20.

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por delegación
del Ilmo. Sr. Alcalde (Dto. N° 5805 de fecha 15-6-2005), por Decreto
n° 5137, de fecha 30 de mayo de 2005, ha resuelto aceptar la pro-
puesta formulada por la Sección que a continuación se transcribe:

“Visto el expediente núm. 137/2001, de orden de ejecución in-
coado por el mal estado de la fachada del inmueble sito en la C/
Niña Guapa, n° 20.

Atendido que por Decreto de fecha 7 de noviembre de 2001 se
incoa expediente de orden de ejecución.

Atendido que por Decreto n° 3660 de fecha 5 de abril de 2002
se requiere a la propiedad del inmueble para que en el plazo de dos
meses proceda a realizar las obras que en el mismo se señalan, con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, y en caso de in-
cumplimiento se procedería a la imposición de multas coercitivas, y
en caso de reiterado incumplimiento a la ejecución subsidiaria de
las obras.

Atendido que con fecha 4 de junio de 2003 se emite informe por
el técnico municipal del Servicio, en el que se pone de manifiesto
que, una vez transcurrido el plazo otorgado, no han sido realizados
los trabajos requeridos, siendo el valor estimado de los mismos en
torno a 185 euros.

Atendido que por Decreto n° 6179 de 20 de junio de 2003 se re-
quiere nuevamente a la propiedad para que de cumplimiento a lo
ordenado por Decreto n° 3660 de 5 de abril de 2002.

Atendido que por Decreto de fecha 23 de julio de 2004 se con-
cede a la propiedad del inmueble de referencia un plazo de audien-
cia de 10 días para que alegue lo que estime pertinente en defensa
de sus derechos e intereses sin que haya existido personación al-
guna, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo se procederá a la
imposición de multas coercitivas a razón de 1 multa al mes en la
cantidad de 18.5 euros hasta alcanzar la cantidad de 185 euros, pu-
diendo en cualquier momento optar el Ayuntamiento por la ejecu-
ción subsidiaria de las obras.

Atendido informe técnico municipal de fecha 18 de mayo de
2005 en el que se manifiesta que no han sido realizados los traba-
jos exigidos, y asimismo se hace constar que además se ha produ-
cido una nueva circunstancia que también debe ser corregida: “El
canalón en la parte derecha del alero se encuentra revirado por lo
que todo el agua que recoge el faldón vierte directamente sobre la
acera por la que transitan los peatones.”

Considerando que el incumplimiento de una orden de ejecución
faculta al Ayuntamiento, a tenor del art. 106.4 de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León para proceder a impo-
ner multas coercitivas hasta de un máximo de diez sucesivas, con
periodicidad mínima mensual, hasta el límite del deber legal de con-
servación enumerado en el art. 8.2 del citado texto.

A su vez y en caso de reiterado incumplimiento podrá proceder-
se a la ejecución subsidiaria por parte de este ayuntamiento y con
cargo a la propiedad obligada, significándole que el importe de la
ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y reali-
zarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva,
conforme al art. 98.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficado por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Considerando los artículos 95, 98, y 99 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero; y el art.
106 en relación con el art. 8, ambos de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

Por lo expuesto, esta Alcaldía  Resuelve:

Primero.-Imponer multa coercitiva, en la cuantía que a conti-
nuación se expresa, al responsable que se indica, por el incum-
plimiento de la orden de ejecución dictada por Decreto n° 3660
de fecha 5 de abril de 2002, como medio de ejecución forzosa
previsto legalmente en el art. 106.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, al tratarse de un acto cuya ejecución puede el obligado en-
cargar a otra persona, con independencia de las sanciones que
puedan imponerse con el mismo carácter, siendo compatible con
aquéllas.

Obligado:

Alejandro Amor Díaz D.N.l.: 9.285.173-G

Plaza Doctor Marañón 4, 3º

47011 Valladolid

Hechos: Incumplimiento de orden de ejecución en plazo.

Decreto n° 3660 de fecha 5 de abril de 2002.

Multa Coercitiva: 18,5 euros al mes hasta alcanzar la cantidad
total de 185 euros.

Transcurrido el periodo de imposición de las sucesivas multas sin
que hayan sido realizadas las obras, o en el supuesto de que concu-
rran circunstancias de peligrosidad por la seguridad pública, con ries-
go para bienes y personas, se procederá a la ejecución subsidiaria de
las obras por este Ayuntamiento, con cargo al obligado, el cual debe-
rá abonar no sólo el coste de ejecución material de las obras, sino
también los honorarios técnicos, seguros de responsabilidad civil y
demás gastos que se deriven de dicha actuación, que se exigirán por
la vía de apremio sobre el patrimonio, conforme las normas regulado-
ras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva; el importe de la
ejecución subsidiaria podrá liquidarse de forma provisional y realizar-
se antes de la ejecución, a reserva de liquidación definitiva.

Segundo.- Notifíquese la presente a la Sección de Otros
Ingresos, a fin de que proceda al cobro de la multa impuesta.

Tercero.- Se de traslado al técnico municipal del Servicio, a los
efectos de que se mantenga la vigilancia e inspección periódica del
inmueble, y en el caso de observar alguna de las circunstancias
descritas en el apartado dispositivo primero, emita el correspon-
diente informe.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Alejandro
Amor Díaz, al no haberse podido practicar la notificación personal-
mente, y a cuantos pudieran ser parte interesada en el mismo, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, significándole que contra esta resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recur-
so de reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que
lo ha dictado, en el plazo de un mes, o recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contenciosos Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin que puedan simultanearse ambos
recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que con-
sidere pertinente.

Valladolid, 31 de agosto de 2005.-El Secretario General , P.D. El
Director del Servicio, Ricardo Núnez Sendino.

6439/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PERSONAL

PROPUESTA DE RESOLUCION

El funcionario que suscribe propone a V.I. dicte Decreto del si-
guiente tenor literal:                   

“Visto el expediente PER-551/05, relativo a la convocatoria para
la provisión, mediante concurso-oposición de 30 plazas: 22 plazas
en turno libre y  8 plazas en turno de movilidad, de Agentes de la
Policía Municipal, vacantes en la plantilla del Personal Funcionario
del Ayuntamiento de Valladolid.

Las vacantes que se convocan corresponden a la Oferta de
Empleo Público del Ayuntamiento  para el año 2005, habiéndose lle-
vado a efecto la previa negociación de las bases de la convocato-
ria con la representación sindical en la sesión de la  Mesa de
Empleo celebrada el día 1 de septiembre de 2005.

Conforme a las competencias delegadas por la Junta de
Gobierno mediante Acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 17
de junio de 2005, en relación con el art. 127 de la Ley 57/2003 de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local.  

RESUELVO:

Proceder a la convocatoria para la provisión, mediante concur-
so-oposición de treinta plazas de Agentes de la Policía Municipal:
22 en turno libre y 8 en turno de movilidad, vacantes en la plantilla
del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Valladolid que se re-
girá por las siguientes Bases:
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CONVOCATORIA, BASES Y PROGRAMA PARA LA PROVISIÓN
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE TREINTA PLAZAS DE
AGENTES DE LA POLICÍA MUNICIPAL  DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE VALLADOLID.

BASE PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición, de treinta plazas de Agentes de la
Policía Municipal, pertenecientes a la Subescala de Servicios
Especiales, de la Escala de Administración Especial del Excmo.
Ayuntamiento de Valladolid, dotadas con un sueldo correspondien-
te al grupo C, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El desempeño de las plazas queda sometido al régimen de in-
compatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y
en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Valladolid
y Fundaciones Municipales.

Las plazas se proveerán de la forma siguiente: veintidós en tur-
no libre y ocho en turno de movilidad horizontal entre Agentes que
pertenezcan a otras plantillas de Policías Locales de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, conforme determina el artículo 33 de
la Ley 9/2003, de 8 de abril, de coordinación de Policías Locales de
Castilla y León y el artículo 72 del Decreto 55/97, de 13 de marzo,
por el que se aprueban las Normas Marco a las que han de ajustar-
se los Reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León.

En el caso de no cubrirse alguna de las vacantes del turno de mo-
vilidad horizontal se acumularán a las convocadas en el turno libre.  

BASE SEGUNDA: CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

TURNO LIBRE:

Para tomar parte en este concurso-oposición, será necesario:

a) Ser español.

b) Tener 18 años y no haber cumplido los 33 años el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de 2º Grado o en condiciones de obtenerlo en la fecha
que termine el plazo de presentación de instancias o cualquier otro
equivalente.  En el supuesto de invocar un título equivalente al exi-
gido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad
competente en materia educativa, que acredite la citada equivalen-
cia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impi-
da el normal ejercicio de las funciones propias del cargo, de confor-
midad con el cuadro de exclusiones médicas recogido en Anexo I,
así como tener una talla mínima de 1’70 metros los hombres y 1’65
metros las mujeres.

e) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un cer-
tificado médico extendido en impreso oficial y firmado por colegia-
do en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el as-
pirante reúne las condiciones físicas necesarias y suficientes para la
realización de los ejercicios físicos que figuran especificados en el
punto 2 de la fase de oposición, de la base séptima y desarrollados
en el Anexo II, así como las determinaciones exigidas respecto a la
talla de los aspirantes establecida en el punto anterior.

En todo caso, el certificado médico no excluirá las comproba-
ciones posteriores que integran la prueba de reconocimiento médi-
co prevista en el punto 1 de la fase de oposición de la base sépti-
ma. El certificado deberá presentarse junto con la instancia.

f) Carecer de antecedentes penales por delito doloso y no hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) No haber sido separado del servicio en virtud de expediente
disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas.

h) Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos, al
menos de las clases A y B (con autorización BTP para conducir ve-
hículos de emergencia, según lo establecido en el artículo 7.3 del
Reglamento General de Conductores).

i) Declaración jurada del compromiso de portar armas y de utili-
zarlas en los casos previstos en la Ley.

TURNO DE MOVILIDAD HORIZONTAL:

Para tomar parte en el turno de movilidad horizontal de este
concurso-oposición serán necesarios los mismos requisitos que
para optar al turno libre, con las siguientes especificaciones:

a) Ser funcionario de carrera del Grupo C, con la categoría de
Agente de la Policía Local en cualquier plantilla de la Comunidad
Autónoma de Castilla  y León y estar ocupando el mencionado
puesto de Agente de la Policía Local con una antigüedad mínima de
dos años.

b) No haber cumplido 46 años el día que finalice el plazo para la
presentación de instancias.

c) Haber superado el Curso de Formación Básico, impartido por
la Academia Regional de la Policía Local o estar en posesión del
Curso de Homogeneización del Empleo de Agente de la Policía
Local impartido por la mencionada Academia.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momen-
to de finalizar el plazo de presentación de instancias solicitando to-
mar parte en el concurso-oposición y disfrutar de los mismos has-
ta el momento del nombramiento, excepto el del apartado h), refe-
rido a los permisos de conducir, que deberán presentarse y acredi-
tarse antes de su definitiva toma de posesión como funcionario.

Los requisitos señalado en los apartados  h) e i), se mantendrán
durante todo el tiempo que se posea en propiedad la plaza, salvo
que circunstancias físicas o psíquicas, debidamente justificadas,
impidan la renovación.

BASE TERCERA: INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición,
en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones exigidas en la Base Segunda y que se
comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmen-
te establecida, se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en cualquiera de las oficinas del
Registro General del Ayuntamiento de Valladolid (teléfono de infor-
mación 983 426 100, página web: www.ava.es), o en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al día en que aparezca pu-
blicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

La convocatoria y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia  de Valladolid y en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de seis eu-
ros, serán satisfechos en la cuenta 2096/0100/11/2039277804 de
Caja España, titular Ayuntamiento de Valladolid y se acreditará su
pago mediante el correspondiente resguardo que se unirá a la ins-
tancia y no podrán ser devueltos más que en el caso de no ser ad-
mitidos por falta de requisitos exigidos para tomar parte en el mis-
mo

Al presentar las instancias se adjuntará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de
examen.

c) Fotocopia del permiso de conducir exigido en la Base
Segunda, si se estuviera en posesión del mismo.

d) Certificado médico que acredite que el aspirante no padece
enfermedad ni defecto físico que le impida la realización de las
pruebas físicas establecidas en el Anexo II.

e) Declaración jurada del compromiso de portar armas y de uti-
lizarlas en los casos previstos en la ley.

f) Relación de los méritos que los aspirantes aleguen para la fa-
se de concurso y valoración de méritos, por el orden que se cita en
el Anexo IV o en el Anexo V, aportando los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados. Cuando el interesado no hubiera podi-
do obtener algún certificado por causa no imputable al mismo, po-
drá aportar provisionalmente la solicitud, debidamente registrada
de entrada en el organismo competente. En todo caso, el certifica-
do del mérito correspondiente deberá estar a disposición del
Tribunal en su primera sesión.

Los aspirantes al turno de movilidad horizontal acreditarán ade-
más que poseen lo indicado en los apartados a) y c) de la base se-
gunda.

BASE CUARTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la lista provisional de los opositores ad-
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mitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial, concediéndose un plazo de diez días hábiles a los as-
pirantes excluidos para subsanar errores, en los términos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 15 de enero.

BASE QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador del concurso-oposición, estará constituido
de la siguiente forma:

Presidente:

El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales:

- El Superintendente Jefe de la Policía Municipal o, en su defec-
to, un Mando del mismo Cuerpo en quien delegue.

- Un representante del Profesorado Oficial. 

- Un Técnico, funcionario de carrera del Ayuntamiento de
Valladolid.

- Un representante de la Junta de Castilla y León.

- Dos funcionarios de carrera pertenecientes al menos al grupo
C, designados por el Presidente de la Corporación, a propuesta de
los representantes de los empleados públicos.

Secretario: 

Actuará de Secretario un funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Valladolid, con voz y sin voto.

Deberán designarse suplentes que, con los titulares respectivos,
integrarán el Tribunal.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener como mínimo el
nivel de titulación exigido para las plazas convocadas.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Anuncios
de la Corporación.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y del Secretario.

Para las pruebas médicas, físicas y psicotécnicas, se requerirán
los servicios de personal especializado, que emitirá su informe con
arreglo a las condiciones de esta convocatoria, a la vista del cual, el
Tribunal resolverá.

Asimismo, podrán nombrarse asesores del Tribunal que actua-
rán con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal y los asesores deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y podrán ser recusados cuan-
do concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el ci-
tado artículo conforme determina el art. 29 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

BASE SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCI-
CIOS.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “F”.  En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience por dicha letra, el orden de actuación se iniciará por aqué-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “G” y así sucesiva-
mente, según la Resolución de 10 de enero de 2005, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública (B.O.E.  de 17-
1-2005), por la que se hace público el resultado del sorteo a que se
refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado. 

Quince días hábiles antes, como mínimo, del comienzo del pri-
mer ejercicio, el Tribunal calificador anunciará en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, el lu-
gar, día, y hora en que habrá de tener lugar.

Una vez comenzadas las pruebas, los anuncios sucesivos se ha-
rán públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la

Corporación (teléfono de información 983 426 100, página web:
www.ava.es).

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba, hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 ho-
ras y un máximo de 45 días naturales.

Los anuncios de celebración de las pruebas se harán públicos
con 12 horas de antelación como mínimo si se tratare del mismo
ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

BASE SÉPTIMA: EJERCICIOS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Aspirantes al concurso-oposición en el turno libre y en el turno
de movilidad horizontal.

Se celebrará en primer lugar la fase de concurso y seguidamen-
te la de oposición.

A) FASE DE CONCURSO:

Los aspirantes serán calificados por el Tribunal teniendo en
cuenta los méritos alegados y acreditados a los que se refiere el
Anexo IV  o V de estas bases y aplicándose las reglas de valoración
contenidas en él.

La fase de concurso, previa a la oposición, no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de
la fase de oposición.

B) FASE DE OPOSICIÓN: 

TURNO LIBRE:

Constará de los siguientes ejercicios y pruebas:

1.- Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se
ajustará a las condiciones establecidas en el Anexo I. La calificación
será de Apto o No apto.

2.- Pruebas físicas: Tendrán carácter eliminatorio y se ajustarán
a las condiciones establecidas en el Anexo II. La calificación será de
Apto o No apto.

3.- Pruebas psicotécnicas: Tendrán carácter eliminatorio y con-
sistirán en la contestación de varios test-cuestionarios acomodados
a las condiciones exigibles en el cargo a desempeñar. La califica-
ción será de Apto o No apto. Las pruebas psicotécnicas serán las
homologadas por la Escuela Regional de Policía Local de la
Comunidad de Castilla y León.

4.- Prueba de conocimientos: Tendrá carácter eliminatorio y
consistirá en  la contestación por escrito, en un tiempo máximo de
dos horas, a los siguientes ejercicios:

a) Cuestionario de al menos 20 preguntas sobre los temas rela-
cionados en el Anexo III.

b) Resolución de un ejercicio práctico relacionado con el tema-
rio del Anexo III.

La calificación conjunta de este ejercicio será de 0 a 10 puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

TURNO DE MOVILIDAD HORIZONTAL:

Constará de los siguientes ejercicios y pruebas:

1.- Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se
ajustará a las condiciones establecidas en el Anexo I. La calificación
será de Apto o No apto.

2.- Pruebas físicas: Tendrán carácter eliminatorio y se ajustarán
a las condiciones establecidas en el Anexo II. La calificación será de
Apto o No apto.

3.- Pruebas psicotécnicas: Tendrán carácter eliminatorio y con-
sistirán en la contestación de varios test-cuestionarios acomodados
a las condiciones exigibles en el cargo a desempeñar. La califica-
ción será de Apto o No apto. Las pruebas psicotécnicas serán las
homologadas por la Escuela Regional de Policía Local de la
Comunidad de Castilla y León.

BASE OCTAVA: CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS FASES
DE CONCURSO Y OPOSICIÓN.

TURNO LIBRE:

Para calificar el ejercicio cuarto de la oposición se puntuará por
cada miembro del Tribunal entre 0 y 10 puntos. A continuación se
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sumarán las puntuaciones y se dividirá el total por el número de
miembros que hubieran asistido al ejercicio, siendo el cociente la
calificación definitiva.

La valoración de la fase de concurso no podrá superar el 20 %
de los puntos obtenidos en el ejercicio cuarto de la fase de oposi-
ción.

La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y en el
ejercicio cuarto de la fase de oposición dará la calificación definiti-
va del concurso-oposición.

TURNO DE MOVILIDAD HORIZONTAL:

La calificación final de los aspirantes que hayan superado las
tres pruebas de la fase de oposición será el resultado de la aplica-
ción del baremo establecido en el Anexo V.

En el caso de empate en la puntuación, accederán a las plazas
los aspirantes que tengan más puntos en los méritos preferentes del
baremo. De repetirse el empate en este baremo, accederán a las
plazas los aspirantes que tengan más tiempo de servicio en la
Policía Local.

BASE NOVENA: RELACIÓN DE APROBADOS, REALIZACIÓN
DE CURSO, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRA-
MIENTOS.

TURNO LIBRE:

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la lista de aprobados por orden de puntuación en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, elevando propuesta al
Excmo. Sr. Alcalde a favor de los aspirantes seleccionados que
cumplan los requisitos para ser nombrados funcionarios en prácti-
cas, no pudiendo rebasar los propuestos el número de vacantes
convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en el Departamento de
Gestión de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, dentro
del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publica-
ción de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y los requisitos exigidos para tomar par-
te en el concurso-oposición, que se exigen en la base segunda, y
que son:

1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acompaña-
do de su original, para compulsar), de conformidad con el Real
Decreto 1.245/1.985, de 17 de julio.

2.- Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por
el Registro de Penados y Rebeldes, referido a la fecha de la termi-
nación de las pruebas selectivas.

3.- Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

4.- Declaración jurada comprensiva del compromiso de portar
armas y utilizarlas en los casos previstos en la ley.

5.- Estar en posesión del título de Bachiller, F.P. 2º grado o cual-
quier otro equivalente requerido para el ingreso en el Grupo C de
clasificación de estas plazas, según determina el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, o en condiciones de obtenerlo en la fecha que ter-
mine el plazo de presentación de instancias.  En el supuesto de in-
vocar un título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certi-
ficado expedido por la autoridad competente en materia educativa,
que acredite la citada equivalencia.

6.- Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos,
al menos de las clases A y B (con autorización BTP para conducir
vehículos de emergencia, según lo establecido en el artículo 7.3 del
Reglamento General de Conductores).

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de
quien dependan acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en el concurso-oposición.

Los aspirantes aprobados en el turno libre seguirán un Curso
Regional de Formación Básica para Policías Locales organizado por
la Junta de Castilla y León, como funcionarios en prácticas, con
arreglo al programa que se establezca, y si fueran calificados de ap-
tos, pasarán definitivamente a ocupar su destino en plantilla. Los
que no fueran declarados aptos en el Curso de Formación tendrán
opción, por una sola vez, a realizarlo en una nueva convocatoria y,
de no superarlo, serán eliminados definitivamente, causando baja
en el servicio, sin ningún derecho ulterior. Durante el curso los ad-
mitidos devengarán los emolumentos que les correspondan. 

La calificación definitiva de los aspirantes en turno libre vendrá
determinada por la suma de la obtenida en la fase de concurso y
oposición, según establece la base octava de la convocatoria, ele-
vándose la relación de aprobados por orden de puntuación al
Excmo. Sr. Alcalde para que formule el correspondiente nombra-
miento como funcionarios de carrera, no pudiendo rebasar los pro-
puestos el número de vacantes convocadas.

Una vez efectuado el nombramiento, los opositores nombrados
deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a contar
del día siguiente al que les sea notificado el nombramiento. Aquel
que no tome posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá de todos sus derechos. 

TURNO DE MOVILIDAD HORIZONTAL:

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la lista de los aprobados por orden de puntuación en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, elevando propuesta de nom-
bramiento al Excmo. Sr. Alcalde a favor de los aspirantes que hayan
obtenido mayor puntuación sin que, en ningún caso, el número de
aspirantes propuestos pueda ser superior al de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en el Departamento de
Gestión de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, dentro
del plazo de veinte días naturales, contados a partir de la publica-
ción de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convoca-
toria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en la oposición.

Presentada la documentación, el Excmo. Sr. Alcalde procederá
al nombramiento de los aspirantes seleccionados. Una vez nombra-
dos, deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquél en que les sea notificado el
nombramiento.

Los aspirantes nombrados deberán realizar la fase local del
Curso de Formación Básica.

BASE DÉCIMA: INCIDENCIAS Y DERECHO SUPLETORIO.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del con-
curso-oposición en todo lo no previsto en estas bases, siendo de
aplicación general las normas contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en la Ley 23/1988,
de 28 de julio; en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, que
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado; en el Real Decreto 236/1988, de 4
de marzo y en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-
be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; Ley 9/2003, de 8 de abril, de coordinación de
Policías Locales de Castilla y León; Normas Marco a las que han de
ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de
la Comunidad de Castilla y León aprobadas por Decreto 55/1997,
de 13 de marzo, Ley 9/2003 de 8 de abril de Coordinación de
Policías Locales de Castilla y León, y demás legislación vigente.

BASE UNDÉCIMA: RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y los actos administrativos que se
deriven de la convocatoria y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

ANEXO I

Reconocimiento médico y cuadro de inutilidades con relación a la
aptitud para el servicio en la Policía Municipal

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1’70 metros; Mujeres: 1’65 metros.

Indice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico máximo-mínimo: 4 cm. o superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1.- Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal exce-
da de 15 cms. al torácico.

2.- Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de los tejidos:

1.- Cicatrices, quemaduras o deformidades en la cara, que ten-
gan repercusión en el aspecto externo.

2.- Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos
profundos o al esqueleto comprometan el funcionamiento de tales
órganos o los movimientos de los miembros.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

1.- Falta o pérdida de uno o ambos labios.

2.- División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en
la bóveda palatina, cuando dificulten notablemente la emisión de la
palabra o comprometan la deglución.

3.- Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las
mandíbulas que determinen trastornos funcionales graves (mastica-
ción, deglución o emisión de la palabra).

4.- Falta o pérdida total o parcial de la lengua.

e) Enfermedades de los aparatos respiratorio y circulatorio:

1.- Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración
o circulación o entorpezca los movimientos del tronco.

2.- Varices de intensidad que se marquen claramente en bipe-
destación.

3.- Lesiones valvulares.

4.- Hipertensión o hipotensión marcadas.

f) Enfermedades del aparato locomotor:

1.- Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en las ma-
nos.

2.- Falta del dedo gordo del pie.

3.- Pies planos marcados o con arco plantar poco marcado.

4.- Atrofias o anquilosis de un miembro que sean incompatibles
con los esfuerzos y servicios del Cuerpo.

5.- Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en la
bipedestación.

6.- Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las
articulaciones coxofemorales en bipedestación.

7.- Genu varum y genu valgum.

8.- Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación de
flexión o extensión.

g) Enfermedades del aparato de visión:

1.- Reconocimiento del aparato de la visión y comprobación de
la agudeza visual. Serán causa de inutilidad aquellas que sin correc-
ción y con optómetros no superen los 1/4 de la escala de Wecker a
la distancia marcada, así como aquellos que tengan defectos de re-
fracción y las miopías superiores a 2 dioptrías.

2.- Daltonismo en todos sus grados.

h) Enfermedad del aparato de audición:

1.- Sordera.

i) Enfermedad de la fonación:

1.- Tartamudez permanente e importante.

ANEXO II

Desarrollo de las pruebas físicas

1.- Natación (25 m. libres):

Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida tanto des-
de el borde de salida como desde dentro de la piscina. En este ca-
so deberá tocarse claramente la pared de dicho borde de salida con
una mano o pie.

Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los as-
pirantes realizarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo to-
car claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

Medición: Se contabilizará el tiempo invertido.

Intentos : Un solo intento.

Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el
aspirante que, aún cuando haya nadado los 25 metros, lo haya he-
cho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en
borde o suelo de la piscina y siempre que no se hayan nadado di-
chos 25 metros en el tiempo establecido.

2.- Ascenso de cuerda (5 metros):

Disposición: El aspirante tomará la cuerda con ambas manos,
nunca más arriba de la marca existente en la cuerda a dos metros
del suelo.

Ejecución: Cuando esté dispuesto, flexionará los brazos e irá as-
cendiendo a lo largo de la misma, hasta alcanzar la marca situada
en la cuerda.

Medición: Se efectúa directamente y a la vista, apoyándose en
las marcas previamente colocadas en la cuerda.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones:  Se considerará que no es válida la realización:

- Cuando no se alcance con ambas manos la marca establecida.

- Cuando se pare para descansar durante el ascenso.

- Cuando se supera el tiempo máximo establecido.

3.- Salto de longitud con los pies juntos:

Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un metro
de larga y de 0’05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0’50 metros del borde anterior
del mismo.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y
extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies
en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.
Está permitido el balance sobre punta-talón del pie o la elevación
del talón antes del salto.

Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del
foso hasta la última huella que deje el cuerpo del aspirante sobre la
arena del foso.

Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el
mejor.

Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso de
los pies, contabilizándose como nulo aquel en el que una vez sepa-
rados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la im-
pulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no si-
multáneo de los pies sobre el suelo.

Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momen-
to de la impulsión.

Quedará eliminado el aspirante que no alcance la marca estable-
cida.

4.- Carrera de velocidad (60 metros):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar se-
ñalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin tacos.

Ejecución: La propia en una carrera de velocidad.

Medición: Deberá ser manual, duplicándose los cronos por ca-
da calle ocupada por un aspirante, tomándose el tiempo más des-
favorable de los dos medidos.

Intentos: Un solo intento.

Sólo se permiten dos salidas. A la segunda falta, el opositor se-
rá eliminado.
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Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y
siempre que se haya superado el tiempo establecido.

5.- Carrera de resistencia muscular (1.000 metros):

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar se-
ñalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin ta-
cos.

Ejecución: La propia de este tipo de carreras.

Medición: Será manual, con un crono que se pondrá en funcio-
namiento a la señal del comienzo de la prueba y se detendrá cuan-
do el aspirante traspase la línea de llegada.

Intentos: Un solo intento.

Invalidación: Excederse del tiempo establecido.
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TABLAS DE MARCAS DE LAS PRUEBAS FÍSICAS

HOMBRES

A B C D E

Pruebas Hasta 25 años De 26 a 30 años De 31 a 35 años De 36 a 40 años De 41 a 45 años

Velocidad  (60 metros) 8”2 8”4 8”6 8”8 9”

Resistencia  (1 Km) 3’20 3’25 3’40 4’00 4’10

Salto longitud pies juntos 2,35 m. 2,30 m. 2,25 m. 2,20 m. 2,10 m

Natación  (25 metros) 19” 20” 24” 25” 27”

Ascenso de cuerda (5 m.) 13” 15” 17” 19” 21”

MUJERES

A B C D E

Pruebas Hasta 25 años De 26 a 30 años De 31 a 35 años De 36 a 40 años De 41 a 45 años

Velocidad  (60 metros) 9”8 10” 10”2 10”4 10”6

Resistencia ( 1 Km) 4’08 4’15 4’35 5’00 5’30

Salto longitud pies juntos 2,10 m. 2,00 m. 1,90 m. 1,80 m. 1,70 m

Natación  (25 metros) 22” 24” 26” 28” 30”

Ascenso de cuerda (5 m.) 16” 18” 19” 20” 22”

ANEXO  III

TEMARIO DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

GRUPO A

Derecho Constitucional

Tema 1.- El sistema constitucional español. La Constitución
Española de 1978. Estructura y contenido.

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. Derechos y liberta-
des. Garantías de las libertades y derechos fundamentales.

Tema 3.- Organización política del Estado español. Clase y for-
ma de Estado. La Corona. El Poder Legislativo. La elaboración de
las Leyes.

Tema 4.- Organización política del Estado español. El Poder
Ejecutivo. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas. La Administración Local.

Tema 6.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El
Estatuto de Autonomía.

Derecho Administrativo General y Local

Tema 7.- La Administración Pública. Derecho Administrativo ge-
neral. Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo: Enumeración
y clasificación. La jerarquía normativa. Los reglamentos.

Tema 8.- El procedimiento administrativo. El acto administrativo. 

Tema 9.- Las sanciones municipales. Concepto y clases. El pro-
cedimiento sancionador.

Tema 10.- La función pública en general. Los funcionarios de las
Entidades Locales. Organización de la función pública local. Los
grupos de funcionarios de la Administración General y Especial de
las Entidades Locales.

Tema 11.- La responsabilidad de la Administración. Fundamen-
tos y clases. La responsabilidad de los funcionarios. El régimen dis-
ciplinario.

Tema 12.- La Administración Local. Concepto y evolución en
España. Entidades que comprende.

Tema 13.- La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de
Alcalde y el Pleno. La Junta de Gobierno Local. Los Concejales.

Tema 14.- Funcionamiento y competencias municipales. Los
servicios públicos locales y sus formas de gestión. Nuevos enfo-
ques de la participación social y ciudadana.

Tema 15.- El Ayuntamiento de Valladolid. Organización y funcio-
namiento.

Derecho Policial

Tema 16.- Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Clases.
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comu-
nes.

Tema 17.- Los Cuerpos de Policía Local. Su participación en la
seguridad pública. Funciones como Policía Administrativa de
Seguridad y Policía Judicial. Coordinación con otros Cuerpos
Policiales. Las Juntas Locales de Seguridad.

Tema 18.- Las competencias de tráfico de la Policía Local y su
desarrollo.

Tema 19.- La Policía Local como policía de proximidad. La
Policía de Barrio.

Tema 20.- Los Cuerpos de Policía Local. Sistema de responsa-
bilidad, penal, civil y administrativa. Régimen disciplinario.

Tema 21.- Los Cuerpos de Policía Local. Organización y estruc-
tura. Estatuto personal recogido en la Ley 9/2003, de 8 de abril, de
coordinación de Policías Locales de Castilla y León.

GRUPO B

Derecho Procesal y Penal

Tema 1.- El procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases.
Clases y competencias de los Juzgados y Tribunales.

Tema 2.- La Policía Judicial. Concepto y funciones. El atestado
policial.

Tema 3.- La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del de-
tenido. El procedimiento de Habeas Corpus.

Tema 4.- El Código Penal. Delitos y faltas. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal. Personas criminalmente res-
ponsables.

Tema 5.- Las penas y sus clases.

Tema 6.- El homicidio y sus formas. Otros delitos contra la vida.



Tema 7.- Delitos contra la integridad corporal. Las lesiones. Los
malos tratos.

Tema 8.- Delitos contra la libertad sexual. Las agresiones sexua-
les, los abusos sexuales, el exhibicionismo y la provocación sexual.
Los delitos relacionados con la denominada violencia doméstica o
de género.

Tema 9.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe-
conómico. Los hurtos, los robos, la extorsión, el robo y hurto de uso
de vehículos, las estafas y los daños.

Tema 10.- Delitos contra la seguridad colectiva. Los incendios.
Delitos contra la salud pública. Delitos contra la seguridad del tráfi-
co.

Tema 11.- Delitos cometidos por los funcionarios contra las ga-
rantías constitucionales.

Tema 12.- Los delitos de imprudencia con especial relación a los
cometidos con vehículos de motor.

Tema 13.- Las faltas. Faltas contra las personas. Faltas contra el
patrimonio. Faltas contra los intereses generales. Faltas contra el
orden público.

Tráfico y Seguridad Vial

Tema 14.- Normativa básica sobre tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial. Competencias de las Administraciones
del Estado y de los Municipios.

Tema 15.- Normas generales de circulación. Circulación de vehí-
culos: Velocidad, prioridad de paso, cambio de dirección, cambio
de sentido y marcha atrás, adelantamientos, paradas y estaciona-
mientos.

Tema 16.- Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos.
Utilización del alumbrado. Advertencias de los conductores.

Tema 17.- Señalización: Normas generales. Prioridad, formato e
idioma de las señales. Clases de señales.

Tema 18.- Autorizaciones administrativas. Autorizaciones para
conducir. Autorizaciones relativas a los vehículos.

Tema 19.- Infracciones y sanciones. Medidas cautelares.
Procedimiento sancionador.

Tema 20.- El estacionamiento regulado de vehículos. La
Ordenanza O.R.A.
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ANEXO IV

Baremo de Méritos para el turno Libre.

Concepto

General

Punt

Max

Concepto

Específico

Punt.

Max.

Aspectos

Valorados

Punt.

Unit.

Pun

Max

Observaciones

Experiencia
Servicios

prestados en
Cuerpos de
Seguridad

Mes completo de
servicio

0’03 2

En Protección Civil

en Área

5

Servicios
prestados en
Admones.
Públicas

3

Mes completo de
servicio

0’01 1
se especificará el

servicio realizado y
las horas empleadas
mediante Certificado

de trabajo Servicios
prestados en
materia de

Protección Civil 2

Cada 60 horas
de servicio

0’01 1
del Jefe del Servicio
de Protección Civil

(a partir del año 1.992)

similar Servicios
prestados como
Vigilante Jurado

Mes completo de
servicio

0’02 1

Entre:
Conocimientos Diplomas 20 - 40 horas 0’25 Realizados en Academias o

teóricos 2 relacionados 2 40 - 60 horas 0’50 2
Institutos de Fuerzas de

Policiales con la 60 - 80 horas 0’75 Seguridad o de la

profesión más de 80 horas 1’00 Admón. Pública.

Primeros Auxilios Las Licencias o Diplomas

Diplomas 0’50 o Socorrista 0’10 0’50 deben ser expedidos por la

Conocimientos ARTES MARCIALES
(Amparadas por el C.S.D.)

Federación correspondiente
u Organismo Oficial.

prácticos o Cinturón Amarillo 0’10
de 1 Cinturón Naranja 0’15

interés Certificados 0’50 Cinturón Verde 0’20 0’50 Sólo se valorará

policial Cinturón Azul 0’25 el Cinturón

Oficiales Cinturón Marrón 0’35 de

Cinturón Negro 0’50 Grado Superior.

Diplomas
o

Aprobado Primer Ciclo
(tres cursos)

0’25 En Centros Reconocidos
Oficialmente o Escuelas

Idiomas 0’50 Certificados
Oficiales

0’50 Aprobado Segundo
Ciclo (cinco cursos)

0’50 0’50 de Idiomas

Titulaciones
1

Estudios
1

Diplomado
Universitario 0’75 1

Con sus correspondientes
titulaciones equivalentes.

Académicas Oficiales Titulado Universitario
Superior 1’00

Sólo la superior.

9’50 9’50 9’50
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ANEXO V

Baremo de Méritos para el turno de movilidad horizontal.

MÉRITOS PREFERENTES
Concepto
General

Pun
t

Max

Concepto
Específico

Punt.
Max.

Aspectos Valorados Punt.
Unit.

Pun
Max

Observaciones

Valoración
Felicitaciones

Galón de Mérito

0’10

0’15

0’30

0’45

Concesión

reglamentaria de la

del Guardia de Primera 0’20 Corporación (o del

trabajo 2 Recompensas 2 Medalla de Servicios 0’50 Ministerio del Interior),

realizado Medalla Mérito Policial 1’00 a propuesta de la Jefatura

Otros (A valorar por el Tribunal) del Cuerpo

Cursos
Formación Continua o

Perfeccionamiento

Realizados en Academias

de Policía Municipal u

Entre: organizados por J.C. y L

realizados en 20 - 40 horas 0’25 Realizados en Academias

Cursos de 2 41 - 60 horas 0’50 2 de Policía Municipal y de

los últimos 61 - 80 horas 0’75 Institutos de Fuerzas de

Formación 81 - 100 horas 1’00 Seguridad o de la

3 cinco años. más de 100 horas 1’50 Admón. Pública.

y Tirador Selecto 0’25

Defensa Personal 0’25 Revalidación anual por

Perfecciona Primeros Auxilios 0’25 Academias de Policía

miento Especialidades 1 Aptitud Física (Oro) 0’25 1 Municipal o, en su caso,

Informador Cultural 0’25 organizados por la Junta

Policial. Idiomas 0’25 de Castilla y León.

Otros 0’25
Con sus correspondientes

Titulaciones 1 Estudios 1 Diplomado Universitario 0’75 1 titulaciones equivalentes.

Académicas Oficiales Titulado Univers. Superior 1’00 Sólo la superior.

Servicios Administración Civil o

Antigüedad 3 prestados a la 3 Año completo de 0’10 3 Militar del Estado,

Admón. funcionario Autonómica o Local.

MÉRITOS VALORABLES
Profesor de Curso en

Experiencia Ejercicio Academia de Formación de 0’03
en Cuerpos de Seguridad

área de Instructor de Curso en Por hora lectiva

de 2 2 Academia de Formación de 0’02 2 (En los últimos

trabajo la Cuerpos de Seguridad cinco años)

similar Monitor de Curso en

Enseñanza. Academia de Formación de 0’01
Cuerpos de Seguridad

Criminología 1’00
Instructor de Educ. Vial 0’50 Realizados en Academias

Idoneidad Diplomas Instructor de Educ. Física 0’50 de Policía Municipal y de

2 Instructor de Tiro 0’50 2 Institutos de Fuerzas de

para Instructor Protección Civil 0’50 Seguridad o de la

3 Profesionales Investigación de Accidentes 0’25 Admón. Pública.

el Medicina Legal 0’25
Otros 0’25

cargo Certificados Seminarios, Cursillos, A valorar por

Profesionales. 1 Jornadas y 0’10 1 el Tribunal. Realizados

Congresos. en los últimos 5 años.

14 14
En caso de empate el Concurso se resolverá por la puntuación obtenida

en Méritos Preferentes.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO
DE GESTIÓN DE PERSONAL,



Valladolid, 6 de septiembre de 2005.- El Director del
Departamento de Gestión de Personal, José A. Francés Baliño.

DECRETO NUM. 8151.

Concejal Delegado del Area de Administración y Recursos: D.
Jesús Enríquez Tauler. (Decreto núm. 5.635, de fecha 14 de junio de
2003)

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.

Acepto la propuesta precedente, relativa a la convocatoria para
la provisión de 30 plazas de Agente de la Policía Municipal de este
Ayuntamiento, objeto del expediente núm. PER-551/05, y consta de
veintiún folios, sellados y diligenciados por mí y resuelvo en sus pro-
pios términos.

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado, antes dicho, en
Valladolid y fecha expresada, ante mí, el Sr. Vicesecretario General,
que doy fe.

Jesús Enríquez Tauler,  Rafael Salgado Gimeno.

6552/2005

BERCERO

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Bercero en sesión
celebrada el día 6 de septiembre de 2.005, el proyecto denomina-
do” Finalización de Rehabilitación del Ala Derecha del Edificio de las
Antiguas Escuelas en Bercero”, incluido en el Plan Especial de
Obras Villa del Prado, año 2.005, con un presupuesto de 44.500 eu-
ros, IVA incluido, y redactado por el Arquitecto Don Jorge Abín
López, se expone al público por plazo de veinte días hábiles, en las
oficinas municipales, al objeto de que los interesados puedan exa-
minarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Bercero, 6 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Antonio Gónzalez
Gónzalez.

6534/2005

LA CISTÉRNIGA

D. Juan Francisco de la Horra Arnaiz, en representación de
Grupo Inversor LYH, S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de hostal y bar-restaurante, en la parcela n°
26-5A, Nave 18-20 del Polígono Industrial La Mora de esta locali-
dad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 26 de agosto de 2005.- El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

6431/2005

LA CISTÉRNIGA

D. Roberto Reyes de Frutos, ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de bar musical, en el local sito en Avda.
Real, n° 6 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cisterniga, 26 de agosto de 2005.- El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

6434/2005

ENCINAS DE ESGUEVA

Aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de agosto de 2005, el proyecto de eje-
cución de la obra de Urbanización de la Calle Heruela por importe

total aprobado en Plan de cuarenta y ocho mil euros, redactado por
el Sr. Arquitecto D. José Manuel García Villalón, obra incluida en el
Plan Villa del Prado 2005, se expone al público por espacio de vein-
te días hábiles, al objeto de que aquellos que lo deseen, puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
Esta aprobación se elevará a definitiva sin necesidad de acuerdo
expreso, si en el plazo señalado no se presentan reclamaciones.

Encinas de Esgueva, 29 de agosto de 2005.- El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

6430/2005

MEDINA DEL CAMPO

URBANISMO

Oficina de Protección Civil y Medio Ambiente

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el si-
guiente expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el
ejercicio de la actividad que se indica:

Promotor: D. Fernando Nañez Vegas en Rptcion de Nañez
Vegas S.L.

Clase de Actividad: Venta y Exposición de Muebles

Emplazamiento: Av Constitución 69 

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico plazo las obser-
vaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 25 de agosto de 2005.-El Alcalde-
Presidente, Crescencio Martín Pascual.

6408/2005

PORTILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 26 de Agosto de
2005 se ha decidido inicialmente la enajenación de los bienes in-
muebles que a continuación se índica:

Parcela 1ª.-Solar ubicado en Calle Francisco Quevedo, n° 13 de
Portillo (Valladolid), de 981,30 m2 . Linda: Norte: Calle Gerardo
Diego, Sur: Calle Francisco Quevedo; Este: Herederos Florencio
Domínguez y Luis González Martín; y Oeste: Carmen Sanz Vaca y
Andrés Sanz Vaca. Sin cargas.

Parcela 2ª.-Solar ubicado en Calle Antonio Machado, n° 3 de
Portillo (Valladolid), de 616,00 m2 . Linda: Norte: Resto de la primitiva
parcela (Herederos Felisa Vaca), Sur: Calle Antonio Machado; Este:
Jesús Cosgaya Pérez; y Oeste: Herederos Felisa Vaca. Sin cargas.

Parcela 3ª.-Solar ubicado en Calle Gerardo Diego, n° 13 de
Portillo (Valladolid), de 309,00 m2 . Linda: Norte: Ramón Vaca y
Jesús Gómez, Sur: Calle Gerardo Diego; Este: Hermanos
Domínguez Pérez; y Oeste: Andrés Sanz Vaca. Sin cargas.

Parcela 4ª.-Solar ubicado en Calle Gerardo Diego, n° 23 de
Portillo (Valladolid), de 277,00 m2 . Linda: Norte: Resto de la primi-
tiva parcela (Tomás Laguna), Sur: Calle Gerardo Diego; Este:
Parcela 224 (Ángel Salvador García); y Oeste: Tomás Laguna de la
Calle. Sin cargas.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio podrá examinarse el expe-
diente en la Secretaría General y presentar las reclamaciones que se
consideren convenientes. Caso de que no se presenten reclamacio-
nes el acuerdo se entenderá definitivo y ello sin perjuicio de que
quede condicionado a la autorización de la Diputación Provincial
cuando proceda.

Portillo, 1 de Septiembre de 2005.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

6483/2005

PORTILLO

Aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión or-
dinaria de fecha 26 de Agosto de 2005, se encuentra expuesto al
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público, por espacio de veinte días hábiles, a efectos de examen y
posibles reclamaciones, el proyecto de obra siguiente correspon-
dientes a Plan Villa del Prado 2005:

-Obra: Proyecto de ejecución de Pavimentación y Redes en di-
versas Calles en Portillo (Valladolid).

-Presupuesto: 150.773,76 euros.

-Arquitecto redactor: D. Miguel Ángel Ballesteros Lara.

-Órgano ante el que se recurre: Ilmo. Ayuntamiento de Portillo.

-Lugar: Oficinas municipales, Plaza San Juan Evangelista, 1.-
Portillo (Valladolid).

-Horario: Días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas.

Portillo, 1 de Septiembre de 2005.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

6489/2005

TORDESILLAS

Por D. Raúl del Caño Peláez, se ha solicitado licencia para la
construcción de nave con destino a Almacén Agrícola en la
Parcela 51, Polígono 406 de la Entidad Local Menor de
Villamarciel.

Lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25.2.b)
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
hace público por espacio de 20 días, a contar desde el siguiente al
de la última fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión en
la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan consultar
la documentación obrante en la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza
Mayor, 1; 47100 Tordesillas, en horario de 9 a 14 horas, y puedan
presentar en el mismo plazo, las alegaciones, observaciones o re-
paros que estimen oportunos.

Tordesillas, 12 de agosto de 2005.- La Alcaldesa en Funciones,
(R.A. 427 de 29/07/05), Mª Guía Rodríguez Martín.

6122/2005

TORRECILLA DE LA ABADESA

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de Torrecilla de la
Abadesa en sesión celebrada el día 1 de septiembre de 2.005, el
Proyecto denominado “Urbanización Plaza del Cortinal por impor-
te de 32.500 euros, IVA incluido, así como el Proyecto de
“Reparación del edificio Principal de la Piscina Municipal y acon-
dicionamiento de la misma para acceso a minusválidos por impor-
te de 15.000 euros, IVA incluido, redactados por el arquitecto D.
Félix Zarzuelo Peláez, actuaciones incluidas en el Plan Villa del
Prado 2005 para este municipio, se exponen al público por plazo
de veinte días hábiles, en las oficinas municipales, al objeto de
que los interesados pueden examinarlos y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas,

Torrecilla de la Abadesa, 1 de septiembre de 2.005.-El Alcalde,
J. Gonzalo Vidal Finistrosa.

6533/2005

TUDELA DE DUERO

Por Obras Hergón, S.A. , se solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de  Explotación de Áridos en Parcela 5004,
Polígono 12 de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace públi-
co para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende instalar; puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días; a contar des-
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tudela de Duero, 5 de septiembre de 2005.-El Alcalde en
Funciones. (Ilegible)

6503/2005

TUDELA DE DUERO

Por Avelino de Vega Sirgo, se solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de Cañón  Espantapájaros en Parcela 5149,
Polígono 10 de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público para que los que pudieran resultar afectados de algún mo-
do por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Tudela de  Duero, 5 de septiembre de 2005.-El Alcalde en
Funciones. (Ilegible)

6504/2005

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de Alcaldía de 23 de agosto de 2005., se apro-
bó definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector 21, tra-
mitado a instancia de INMOPRICE, S.L.-HERCE, S.L.

Tudela de Duero, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde, (Ilegible).

6423/2005

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de Alcaldía de 23 de agosto de 2005, se aprobó
definitivamente el Proyecto de Actuación-Reparcelación del Sector
21, tramitado a instancia de INMOPRICE, S.L.-HERCE, S.L.

Tudela de Duero, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde, (Ilegible).

6424/2005

VILLANUBLA

Este Ayuntamiento de Villanubla, en sesión celebrada el día 30
de Junio de 2005, acordó aprobar inicialmente con carácter provi-
sional el Reglamento que regula el Registro Municipal de Uniones
de Hecho de Villanubla.

Expuesto al público en el Tablón de Anuncios Municipal, y
Boletín Oficial de la Provincia del día 18 de Julio de 2005, no se ha
presentado reclamación alguna contra las mismas en el plazo de
exposición pública, por lo que el acuerdo provisional deviene en de-
finitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de Abril.

REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE
UNIONES DE HECHO

CAPÍTULO I.- RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO Y ÁMBITO DE
APLICACIÓN:

Artículo 1°.- El Registro Municipal de Uniones de Hecho del
Ayuntamiento de Villanubla, creado por acuerdo de pleno de 28 de
noviembre de 2003, tiene carácter administrativo y está regulado
por el presente Reglamento y todas aquellas normas que con ca-
rácter complementario se puedan dictar.

La inscripción en este Registro no otorga efectos civiles, sino
que se limita a ser un medio de prueba susceptible de producir re-
conocimiento de los mismos.

Artículo 2°.-. Podrán inscribirse las uniones estables constitui-
das por dos personas de distinto o del mismo sexo y las familias de-
rivadas de las mismas, así como las modificaciones y terminación
de dicha unión, cualesquiera que sea la causa.

Al menos uno de los miembros de dicha unión deberá estar em-
padronado en el municipio de Villanubla en el momento de cursar la
solicitud de inscripción.

Artículo 3°.- Serán objeto de inscripción:

a).- La declaración de constitución y extinción de las citadas
uniones de hecho, así como las modificaciones e incidencias relati-
vas a las mismas, siempre que no sean susceptibles de inscripción
en otro Registro.

b).-Los convenios reguladores de las relaciones entre sus miem-
bros y las declaraciones que afecten de forma relevante a la unión
no matrimonial, siempre que no sean susceptibles de inscripción o
anotación en otro Instrumento o Registro Público y no sean contra-
rias al Ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II.- INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN Y BAJA:

Artículo 4º-. La inscripción de una unión de hecho, que es vo-
luntaria, requerirá la previa aportación de documentación necesaria
para acreditar el cumplimiento de las condiciones establecidas,
conforme al modelo de solicitud que se acompaña como anexo l.
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Las inscripciones se realizarán, previa solicitud conjunta de los
miembros de la unión y tramitación del oportuno expediente ad-
ministrativo, mediante comparecencia de las personas solicitantes
en acto único ante el/la funcionario/a encargado/a del Registro
para declarar la existencia entre ellas de una unión de convivencia
no matrimonial, así como de los convenios reguladores de las re-
laciones personales y patrimoniales entre los miembros de la
unión.

Artículo 5°.- Los requisitos de inscripción para las uniones de
hecho son los siguientes:

5.1.- Que otorguen pleno y libre consentimiento para la unión de
convivencia no matrimonial.

5.2.- Que sean mayores de edad o menores emancipados.

5.3.- Que no tengan entre sí relación de parentesco por consan-
guinidad o adopción en línea recta, ni parentesco colateral por con-
sanguinidad hasta el tercer grado.

5.4.- No encontrarse incapacitado para dar el consentimiento
necesario para llevar a efecto el acto de declaración objeto de ins-
cripción.

5.5.- Que ninguno de los integrantes de la unión esté sujeto a
vínculo matrimonial.

5.6.- No constar inscrito como integrante de una unión de hecho
o civil no matrimonial en ningún otro registro de similares caracte-
rísticas.

Artículo 6°.- Cualquier circunstancia relativa a la unión que ma-
nifiesten los miembros de la misma podrá anotarse mediante trans-
cripción literal, previa solicitud conjunta y comparecencia de los
miembros de la unión.

Artículo 7°.- Extinción:.- La extinción o terminación de la unión
puede producirse por voluntad de una de las dos partes, por lo que
no será necesaria la solicitud conjunta para las declaraciones de ex-
tinción o terminación de la unión.

Sólo a efectos informativos, sin que haya lugar a recurso algu-
no, la persona encargada del registro intentará, hasta por dos veces
en plazo superior a tres meses, notificar a la otra parte la declara-
ción unilateral de extinción de la unión.

CAPÍTULO III.-TRAMITACIÓN

Artículo 8°.- Una vez presentada la solicitud, se iniciará el co-
rrespondiente expediente administrativo en el que la persona encar-
gada:

.-examinará la documentación y, si es caso, indicará a los solici-
tantes los defectos que pudiera haber a fin de subsanarlos de
acuerdo con el procedimiento administrativo común.

.-comprobará que al menos una de las personas solicitantes es-
tá empadronada en el Municipio.

Acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios para la
inscripción, el encargado del Registro fijará, procurando facilitar la
comparecencia de los solicitantes, hora y día en que éstos habrán
de proceder a ratificar conjuntamente la solicitud por medio de la
comparecencia personal.

Si concurrieran causas excepcionales, hechas las comprobacio-
nes pertinentes, la persona encargada del Registro solicitará de
Alcaldía, que queda facultada para ello, autorización para que esta
ratificación o manifestación del consentimiento pueda hacerse me-
diante documento público fehaciente expedido al efecto, que que-
dará incorporado al expediente administrativo.

La inscripción en el Registro se efectuará previa Providencia de
Alcaldía.

Si hubiere algún obstáculo que impidiera la inscripción se dene-
gará por escrito de la Alcaldía.

Artículo 9°.- El/la encargado/a del Registro, que será el
Funcionario Auxiliar Administrativo encargado del Registro Civil,
abrirá un expediente administrativo por cada solicitud de inscrip-
ción que se presente. Este expediente estará integrado por la do-
cumentación presentada, el Acta de comparecencia y el resto de
soporte documental de las inscripciones de constitución, extin-
ción o cualquier otra declaración que se haga constar en el
Registro.

Las certificaciones de dicho registro se expedirán por el funcio-
nario encargado del mismo.

CAPÍTULO IV.- ORGANIZACIÓN:

Artículo 10°.- El Registro se ubicará en el Ayuntamiento.

Artículo 11°.- El Registro se materializará en un libro general en
el que se practicarán las inscripciones a que se refieren los artícu-
los precedentes. El libro estará formado por hojas móviles, foliadas
y selladas y se encabezará y terminará con las correspondientes di-
ligencias de apertura y cierre.

La primera inscripción de cada pareja tendrá el carácter de ins-
cripción básica y al margen de la misma se anotará cualquier otro
asiento que se produzca con posterioridad en el libro general prin-
cipal relativo a esta unión.

En el primer asiento figurarán los datos personales y las circuns-
tancias de lugar y tiempo manifestadas por los comparecientes así
como los convenios reguladores de las relaciones, fecha de compa-
recencia y referencia del expediente tramitado.

Artículo 12°.- El Registro contará también con un libro auxiliar
ordenado por orden de apellidos de cada una de las personas ins-
critas en el que se expresará el número de las páginas del libro ge-
neral en las que existan anotaciones que les afecten.

Artículo 13°.- En ningún caso los libros integrantes del Registro
podrán salir del Ayuntamiento.

Artículo 14°.- Tanto las inscripciones que se practiquen como
las certificaciones que se expidan serán totalmente gratuitas.

Artículo 15°.- Se faculta a la Alcaldía para aprobar la normativa
necesaria para el desarrollo de este Reglamento así como el mode-
lo de hojas integrantes de los libros Registro.

CAPÍTULO V.- PUBLICIDAD:

Artículo 16°.- Este Registro de Uniones de Hecho debe cum-
plir la función genérica de publicidad respecto de terceras per-
sonas, por cuanto queda constituido con carácter público.
Estará, en cualquier caso, a disposición de los jueces y
Tribunales de Justicia. También de los particulares, que podrán
acceder a información siguiendo el procedimiento administrativo
común.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña: ..................................

DNI/Pasaporte:............................

Domicilio:....................................

Don/Doña.-.................................

DNI/Pasaporte:...........................

Domicilio:...................................

EXPONEN:

Que tienen constituida una unión civil como “pareja de hecho”.

Que declaran bajo su exclusiva responsabilidad ser ciertos los
datos aportados y que reúne los requisitos exigidos por las normas
reguladoras de funcionamiento del Registro Municipal de Uniones
de Hecho del Ayuntamiento de Villanubla aprobadas el ............. pa-
ra proceder a la inscripción de esta unión, y

SOLICITAN

Que se proceda a la inscripción de su unión en el Registro de
Uniones de Hecho del Ayuntamiento de Villanubla para lo que
acompañan la siguiente documentación:

Copia de los DNI o pasaportes

Acreditación de emancipación (en caso necesario)

Certificado o Fe de estado y, en su caso, prueba de disolución
de anteriores vínculos.

Certificado de empadronamiento de al menos uno de los miem-
bros de la unión en el municipio de Villanubla.

Declaración Formal de no tener parentesco por consanguinidad
o adopción en línea recta ni parentesco colateral por consanguini-
dad hasta tercer grado.
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Declaración formal de no estar inscrito en otro Registro de ca-
racterísticas similares.

Fecha y firma

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanubla.

Declaración de Parentesco

Don/Doña:...................................

DNI/Pasaporte:............................

Domicilio:....................................

Don/Doña:..................................

DNI/Pasaporte:..........................

Domicilio:....................................

Declaramos: bajo nuestra exclusiva responsabilidad no tener
ninguna relación de parentesco por consanguinidad o adopción en
línea recta ni parentesco colateral por consanguinidad hasta tercer
grado.

Fecha y firma

DECLARACIÓN DE ESTADO

Don/Doña:............................

DNI/Pasaporte:....................

Domicilio:.............................

Declaro: bajo mi exclusiva responsabilidad que no estoy suje-
to/a a vínculo matrimonial no disuelto y que no estoy inscrito/a en
ningún otro Registro de uniones de hecho o civiles no matrimonia-
les.

Fecha y firma

Contra cada uno de estos acuerdos o actos administrativos, que
son definitivos en vía administrativa, y su respectivo reglamento po-
drán los interesados interponer:

— Recurso potestativo de reposición previo al contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de publicación de este anuncio y del texto íntegro de las
Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia ante el mismo órga-
no que ha adoptado este acuerdo.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo
con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artí-
culo 46 de la Ley 29/1 988, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

— Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación de este anuncio y del texto íntegro del Reglamento en
el Boletín Oficial de la Provincia.

No se podrá interponer recurso contencioso administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

—No obstante, los interesado podrán interponer cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Villanubla, 26 de Agosto de 2005.-El Alcalde, Felix Velasco
Gómez.

6432/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.- NÚMERO 4

Número de Identificación único: 47186 1 0401064/2004 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
1211/2004

Sobre Expediente de Dominio. Inmatriculación

De D/ña. Teodoro Sevillano Rodríguez

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Bort Marcos

Contra D/ña. Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado

Sección B

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Propuesta de Providencia de El/La Secretario Judicial

D./Dña. Begoña Rodríguez Martínez

En Valladolid, a catorce de junio de dos mil cinco

Recibido el precedente escrito, documentos que se acompa-
ñan, poder y copias, del/de la Procurador D/Dña Ana Isabel Bort
Marcos incóese el expediente de dominio para la inmatriculación
de fincas que se insta, en el que se le tendrá por personado en
nombre y representación de Teodoro Sevillano Rodríguez, enten-
diéndose con él/ella las sucesivas notificaciones y diligencias,
en virtud del poder presentado que, previo testimonio en autos,
se le devolverá. Dese traslado del escrito presentado al
Ministerio Fiscal entregándole las copias del escrito y documen-
tos y cítese a como persona/s de quien proceden las fincas y a
cuyo nombre aparecen catastradas a Dña. Victoria Rejón Sáez, a
D. José González Verdejo, con domicilio desconocido, como
dueño de las fincas colindantes, a fin de que dentro del término
de diez días puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se
desconoce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia. Convóquese a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos
que se fijarán en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y
del Juzgado de Villanubla y se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid, para que dentro del término de diez dí-
as puedan comparece en el expediente a los efectos expresa-
dos.

Líbrense los edictos acordados que se entregarán al procurador
actor para su diligenciamiento.

contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme

El/La Magistrado-Juez

El/La Secretario

Y para que sirva de notificación como consecuencia de ig-
norado paradero de D. José González Berdejo, y a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicita-
da, se extiende la presente para que sirva de cédula de notifi-
cación.

Valladolid a quince de junio de dos mil cinco.

La Secretaria, (Ilegible)

4860/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 9

N.I.G.: 47186 1 0005563/2005

Procedimiento: Declaración de ausencia 463/2005

Sobre otras materias

De D/ña. José Felipe arribas Martín, (Ausente) Jesús arribas
Sebastián Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. sin profesional asignado, sin profesional
asignado, sin profesional asignado.

D. Ignacio Segoviano Astaburuaga, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 9 de los de Valladolid

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n° 463/2005 se sigue
a instancia de D. José-Felipe Arribas Martín Expediente para la
Declaración de Ausencia de D. Jesús Arribas Sebastián, natural de
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Aldeamayor de San Martín (Valladolid), con domicilio en Valladolid,
nacido el día 7 de Abril de 1.948, hijo de Melchor y de Aurea y de
estado civil separado, quien se ausentó de su último domicilio en
Valladolid, no teniéndose noticias de él desde Abril de 2.001, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para que los que ten-
gan noticias del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento en
el Juzgado.

Dado en Valladolid, a dos de junio de dos mil cinco. El/La
Juez/Magistrado-Juez, (Ilegible) El/La Secretario/a, (Ilegible).

4959/2005

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 87/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0504137/2004

Procurador/a:

Abogado:

Representado:

Edicto

D./Dña. María Lourdes Garcés de Castro Secretario del
Juzgado de Instrucción número 5 de valladolid, por la presente y
en virtud de lo así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número Cinco de Valladolid, recaída en
autos de Juicio de Faltas n°87/2005 , seguido por estafa, e igno-
rándose el paradero de Pedro Alberto Conde Lázaro, por medio
del presente se la cita, a fin de que el próximo día veinticuatro de
octubre del dos mil cinco a las 11.00 horas, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, para asistir a la celebración del co-
rrespondiente Juicio de Faltas, en calidad de denunciado, debien-
do comparecer con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse.

Y para que conste y sirva de citación a Pedro Alberto Conde
Lázaro actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a veintinueve de agosto de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6449/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 5

Juicio de Faltas 349/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0503609/2005

Procurador/a:

Abogado:

Representado:

Edicto

D./Dña. María Lourdes Garcés de Castro Secretario del Juzgado
de Instrucción número 5 de Valladolid, por la presente y en virtud de
lo así acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número Cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio
de Faltas n°349/2005 , seguido por estafa, e ignorándose el para-
dero de Baba Lamine Damte y Norberto Lucas Berkowicz, por me-
dio del presente se la cita, a fin de que el próximo día dieciocho de
octubre del dos mil cinco a las 12.40 horas, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, para asistir a la celebración del corres-
pondiente Juicio de Faltas, en calidad de denunciados, debiendo
comparecer con todos los medios de prueba de que intente valer-
se.

Y para que conste y sirva de citación a Baba Lamine Damte y
Norberto Lucas Berkowicz actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid,
expido el presente en Valladolid a veintinueve de agosto de dos mil
cinco.- El/La Secretario, (Ilegible).

6450/2005

Juzgado de lo Social

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N. I. G.: 47186 4 0300897 /2004

Nº Autos:  Dem 830/2004.

Nº Ejecución: 61/2005.

Materia: Ordinario

Demandado/S: Luviben Construcciones, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 61 /2005
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan
Carlos Rodríguez Blanco contra la empresa Luviben
Construcciones, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguien-
te:

Auto

En Valladolid , a uno de septiembre de dos mil cinco.

Hechos

PRIMERO.-En el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Juan Carlos  Rodríguez
Blanco y de otra como demandada/s Luviben Construcciones,
S.L. , se dictó resolución judicial despachando ejecución en fe-
cha 25-2-05 para cubrir un total de 6.138,72 en concepto de prin-
cipal.

Razonamientos Jurídicos

PRIMERO. -Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del
ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las
averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcial-
mente, se dictará auto de insolvencia tras oir al Fondo de Garantía
Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Luviben Construcciones S.L.
en situación de Insolvencia Total por importe de 6.138,72 insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro co-
rrespondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecuta-
do.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de Cinco
Días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado Juez, Santiago Marques Ferrero, Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma  a , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En , en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. (Ilegible)

6501/2005
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